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                                                                                   CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
EL CONSEJERO

ACUERDO DE INICIO

Visto  el  proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  regula  el  procedimiento  de  acreditación  de  las
enfermeras  y  enfermeros  para  la  indicación,  uso  y  autorización  de  dispensación  de  medicamentos y
productos sanitarios de uso humano, y la documentación que lo acompaña, remitida por la Secretaría
General  de Investigación,  Desarrollo  e Innovación en Salud,  de conformidad con lo  establecido  en el
artículo  45.1.a)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  del  Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma de
Andalucía, esta Consejería de Salud y Familias    

ACUERDA

      INICIAR el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto por el que se regula el
procedimiento de acreditación de las enfermeras y enfermeros para la indicación uso y autorización de
dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano.

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
EL CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS

 Código:VH5DP6WJUUZFBFLBJP6XEQ5U4P5G7K.
Permite la verificación de la integridad del documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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